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Proyectó: Daniela Constanza Manrique Rosero 

Oficial Mayor 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: (V) NULIDAD DE PARTICIÓN - LSC 

Demandante: JESSICA ALEJANDRA PARRA TORRES 

Demandado: JUAN MIGUEL RADA BEDOYA 

Radicado: 110013110011 2022 00993 00 

Providencia: Auto No. 2146 

Decisión: Requiere previamente certificado                 

 
Previamente a estudiar la póliza presentada en esta oportunidad con el fin de detectar la 

inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C – 
1670094, se requiere a la parte interesada aportar el certificado de tradición y libertad del mentado 
inmueble, con el fin de estudiar la titularidad del mismo.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 10 de julio de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 30 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


